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1. DISPOSICIONES GENERALES
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Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14170 Corrección de errores a la Orden de 20 de
octubre de 2003, de la Consejería de
Agricultura, Agua y Medio Ambiente, por la
que se regula el modelo de tarjeta de
identificación de determinado personal de la
Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Advertido error en la Orden de 20 de octubre de
2003, de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Am-
biente, por la que se regula el modelo de tarjeta de
identificación de determinado personal de la Consejería
de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, publicada en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» de 4 de no-
viembre de 2003, se procede a su corrección en los si-
guientes términos:

1. En el anexo, «Modelo de tarjeta de identifica-
ción», 2. Anverso, donde dice:

«2.9 Firma del Titular.

2.10. Mención de la Orden por la que se regula el
modelo de tarjeta de identificación».

Debe decir: «2.9. Mención de la Orden por la que
se regula el modelo de tarjeta de identificación».

2. En el anexo, «Modelo de tarjeta de identifica-
ción», 3. Reverso, donde dice «En el reverso figurará el
siguiente texto:

«Esta tarjeta acredita a su titular como empleado
público de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente, y tiene el deber de respetar la Constitución, el
Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia y el
resto del Ordenamiento Jurídico (artículo 78 del Texto
Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región
de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de
26 de enero).

En el ejercicio de sus funciones, conforme al Decre-
to 21/2001, de 9 de marzo, de Estructura Orgánica de la
Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, su tra-
bajo debe ser respetado por el ciudadano. La falta de con-
sideración o desobediencia puede ser causa de un ilícito
penal (artículo 550 y siguientes y 634 del Código Penal)».

O bien un texto donde se recoja el contenido de
los preceptos de la norma jurídica que dé una cobertu-
ra competencial específica que podrá ir o no acompa-
ñado del texto anteriormente entrecomillado.

Debe decir: «3.1.- En el reverso figurará el siguien-
te texto:

«Esta tarjeta acredita a su titular como empleado
público de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio

Ambiente, y tiene el deber de respetar la Constitución, el
Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia y el
resto del Ordenamiento Jurídico (artículo 78 del Texto
Refundido de la Ley de la Función Pública de la Región
de Murcia, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de
26 de enero).

En el ejercicio de sus funciones, conforme al De-
creto 21/2001, de 9 de marzo, de Estructura Orgánica de
la Consejería de Agricultura, Agua y Medio Ambiente, su
trabajo debe ser respetado por el ciudadano. La falta de
consideración o desobediencia puede ser causa de un
ilícito penal (artículo 550 y siguientes y 634 del Código
Penal)».

O bien un texto donde se recoja el contenido de
los preceptos de la norma jurídica que dé una cobertu-
ra competencial específica que podrá ir o no acompa-
ñado del texto anteriormente entrecomillado.

3.2.- Firma del Titular».

Murcia, 10 de diciembre de 2003.—El Consejero de
Agricultura, Agua y Medio Ambiente, Antonio Cerdá Cerdá.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14171 Orden de 10 de diciembre de 2003, de la
Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente, por la que se convoca tres becas
para el proyecto Life-Naturaleza «Gestión
Integral de Hábitats. Comarca del Noroeste de
Murcia».

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Con fecha 4 de septiembre de 2003, la Comisión
de la Comunidades Europeas adoptó la decisión de
conceder una ayuda financiera con arreglo al artículo 3
del Reglamento (CE) n.º 1655/2000 del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo (LIFE-Naturaleza) al proyecto n.º:
LIFE03NAT/E/000059 denominado «Gestión Integral de
Hábitats. Comarca del Noroeste de Murcia», durante el
periodo 01/01/2004 a 31/12/2007.

El objetivo del proyecto es promover la
compatibilización de la actividad humana y el desarrollo
rural con la conservación del medio ambiente y espe-
cialmente de los tipos de hábitats de interés comunita-
rio presentes en la Comarca del Noroeste de la Región
de Murcia, implicando a la población local y a los distin-
tos agentes socioeconómicos para lograr el aprovecha-
miento sostenible de los recursos naturales.

Para ello, el proyecto LIFE incluye la creación de
tres becas para el apoyo en el desarrollo de las siguien-
tes acciones: A.1 «Elaboración y aprobación de planes
de gestión de los Lugares de Importancia Comunitaria
presentes en la Comarca del Noroeste», E.1 «Jornadas
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de formación, participación y divulgación de la Red
Natura 2000», E.2 «Difusión pública del proyecto y divul-
gación de la Red Natura 2000» y F.1 «Gestión del pro-
yecto LIFE».

En su virtud y conforme a lo dispuesto en el Decre-
to Legislativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la
Región de Murcia, y a las facultades que me atribuye la
Ley Regional 1/1998, de 7 de enero, del Presidente, del
Consejo de Gobierno y de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia,

Dispongo

Artículo 1.- Objeto

La presente Orden tiene por objeto aprobar la convo-
catoria y el régimen jurídico de la concesión de tres becas
para el desarrollo del proyecto LIFE-Naturaleza denomina-
do «Gestión Integral de Hábitats. Comarca del Noroeste
de Murcia» que corresponde a la Dirección General del
Medio Natural, Servicio de Protección y Conservación de
las Naturaleza, y que se refiere a las acciones: A.1 «Elabo-
ración y aprobación de planes de gestión de los Lugares
de Importancia Comunitaria presentes en la Comarca del
Noroeste», E.1 «Jornadas de formación, participación y di-
vulgación de la Red Natura 2000», E.2 «Difusión pública
del proyecto y divulgación de la Red Natura 2000» y F.1
«Gestión del proyecto LIFE».

Artículo 2.- Financiación

Las becas reguladas en la presente Orden se
concederán con cargo al n.º de proyecto 33435, partida
presupuestaria 17.08.00.442B.483.12 «Becas LIFE No-
roeste», del presupuesto de gastos de la Consejería de
Agricultura, Agua y Medio Ambiente.

Artículo 3.- Tipos de becas, duración y cuantía de las
mismas

1. Las materias concretas sobre las que versarán
estas becas son las siguientes:

1.1 Beca para el apoyo en la elaboración de los
planes de gestión de los Lugares de Importancia Co-
munitaria presentes en la Comarca del Noroeste de la
Región de Murcia (Acción A.1 del Proyecto LIFE).

- Revisión de la cartografía de los tipos de hábitat
de cada uno de los LIC y otras cartografías temáticas.

- Apoyo en el análisis y evaluación del estado y ne-
cesidades de conservación de los tipos de hábitats de
cada uno de los LIC para definir las acciones de ges-
tión encaminadas a asegurar un estado de conserva-
ción favorable.

- Apoyo en el diseño y desarrollo del programa de
formación y participación del proyecto.

1.2 Beca para la difusión pública del proyecto y di-
vulgación de la Red Natura 2000 (Acción E.2)

- Elaboración y mantenimiento de una página web
para el Proyecto LIFE.

- Diseño y maquetación de los distintos mecanis-
mos para la difusión del Proyecto y de la Red Natura 2000,
tales como folletos, paneles informativos, boletines, etc.

1.3 Beca para el apoyo en la gestión, desarrollo y
coordinación de las distintas acciones del proyecto LIFE
(Acciones A.1, E.1, E.2 y F.1)

- Apoyo en las tareas de diseño de los mecanis-
mos de divulgación del proyecto y de la Red Natura 2000.

- Apoyo en el diseño y desarrollo del programa de
formación y participación del proyecto

- Apoyo en la elaboración de los planes de gestión
de los Lugares de Importancia Comunitaria presentes
en la Comarca del Noroeste

- Apoyo en las tareas de coordinación, administra-
ción, gestión económica y seguimiento de las distintas
acciones del proyecto LIFE

2. Las acciones objeto de las becas se iniciarán
por los que resulten beneficiarios en enero de 2004. Su
duración será de:

2.2 La beca «apoyo en la elaboración de los pla-
nes de gestión de los Lugares de Importancia Comuni-
taria presentes en la Comarca del Noroeste de la Re-
gión de Murcia» tendrá una duración de 12 meses y
podrá prorrogarse antes de su finalización por un perio-
do de 8 meses hasta un total de 20 meses.

2.2 La beca «difusión pública del proyecto y divul-
gación de la Red Natura 2000» tendrá una duración de
12 meses.

2.3 La beca para el «apoyo en la gestión, desarro-
llo y coordinación de las distintas acciones del proyecto
LIFE» tendrá una duración de 12 meses y podrá
prorrogarse antes de su finalización por periodos anua-
les sucesivos hasta un total de 48 meses, previo infor-
me propuesta de la Dirección General.

3. Cuantía de las becas:

3.1 Para la beca «apoyo en la elaboración de los
planes de gestión de los Lugares de Importancia Co-
munitaria presentes en la Comarca del Noroeste de la
Región de Murcia» el importe ascenderá a 819,9 euros
mensuales.

3.1 Para la beca «difusión pública del proyecto y
divulgación de la Red Natura 2000» la cuantía será de
819,9 euros mensuales.

3.1 Para la beca «apoyo en la gestión, desarrollo y
coordinación de las distintas acciones del proyecto
LIFE» las mensualidades serán de 778,1 euros.

4. Los gastos que deban realizarse por razones
vinculadas a las materias objeto de las becas, o a la
formación teórica que se precise según lo estableci-
do en el artículo 12.2 de esta Orden, serán abonados
con cargo al n.º de proyecto 33435, partida presu-
puestaria 17.08.00.442B.48312 «Becas LIFE No-
roeste». Aquellos que se correspondan con des-
plazamientos, alojamiento y manutención, serán
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estimados según lo establecido en la normativa vi-
gente sobre indemnizaciones por razón del servicio
del personal de la Administración Regional.

Artículo 4.- Requisitos de los solicitantes

Los requisitos que deben cumplir los aspirantes,
son los siguientes:

1. La titulación requerida para cada una de las be-
cas es la siguiente:

1.1 Para la beca «apoyo en la elaboración y aproba-
ción de planes de gestión de los Lugares de Importancia
Comunitaria presentes en la Comarca del Noroeste de la
Región de Murcia» estar en posesión del título de Licen-
ciado en Biología o en Ciencias Ambientales.

1.2 Para la beca «difusión pública del proyecto y
divulgación de la Red Natura 2000» disponer de forma-
ción específica en Diseño Gráfico, preferentemente Ci-
clo Formativo Nivel Superior en Artes Gráficas o similar
o Licenciado en Bellas Artes – Especialidad Diseño
Gráfico o similar.

1.3 Para la beca «apoyo en la gestión, desarrollo y
coordinación de las distintas acciones del proyecto
LIFE» estar en posesión del título de Licenciado en
Ciencias Biológicas, Ciencias Ambientales, Ingeniería
Técnica Forestal o Ingeniería de Montes.

2. No percibir ingresos por actividad retribuida o re-
nunciar a ellos en caso de obtener una beca.

3. Haber finalizado los estudios requeridos en
1998 o posterior.

Artículo 5.- Solicitudes y plazo de presentación

1. Las solicitudes de becas se formularán de
acuerdo con lo establecido en el artículo 70 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, según el modelo que figura como
Anexo I a esta Orden.

2. Las solicitudes se presentarán en el Registro
General de la Consejería de Agricultura, Agua y Medio
Ambiente (Plaza Juan XXIII, s/n. Murcia, C.P. 30008), o
en cualquiera de los lugares a los que hace referencia
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de quin-
ce días naturales a partir del siguiente al de la publicación de
esta Orden en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Artículo 6.- Documentación

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la si-
guiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.

b) Fotocopia compulsada del Título de Licenciado.

c) Certificación académica personal o fotocopia
compulsada.

d) «Curriculum vitae» del solicitante, con exposi-
ción de los méritos académicos que se aleguen, debi-
damente justificados. No se tendrán en cuenta los mé-
ritos no justificados documentalmente.

e) Declaración jurada de que no se percibirá remu-
neración alguna, de origen público o privado, ni se disfru-
tará ninguna otra beca en caso de resultar beneficiario.

Artículo 7.- Instrucción del procedimiento

1. La competencia para la instrucción de los expe-
dientes de becas corresponderá al Servicio de Protec-
ción y Conservación de la Naturaleza de la Dirección
General del Medio Natural, que podrá recabar de los so-
licitantes la aportación de cuantos otros datos, informa-
ción y documentación estime necesarios para la co-
rrecta instrucción de aquéllos.

2. La Dirección General del Medio Natural, a través
del Servicio de Protección y Conservación de la Natura-
leza, comprobará que la documentación presentada por
el solicitante se ajusta a lo que establece esta Orden; si
la solicitud no reune los requisitos establecidos se re-
querirá al interesado que, en el plazo de diez días, sub-
sane la falta o acompañe los documentos preceptivos,
con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá
por desistido en su petición.

Artículo 8.- Comisión de valoración

La Comisión que valorará los méritos de los aspi-
rantes a esta beca, estará formada por los siguientes
miembros:

- Presidente: Director General del Medio Natural.

- Secretario: Jefa de Negociado del Servicio de
Protección y Conservación de la Naturaleza.

- Vocales:

- Técnico del Servicio de Protección y Conserva-
ción de la Naturaleza

- Técnico del Servicio de Ordenación y Gestión de
los Recursos Naturales

- Un funcionario de la Dirección General del Medio
Natural, licenciado en Derecho

Artículo 9.- Valoración de solicitudes y finalización del
procedimiento

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitu-
des, el Presidente de la Comisión convocará a los
miembros de la misma para la valoración de los méri-
tos alegados por los interesados, quedando aquélla vá-
lidamente constituida con la concurrencia del Presiden-
te, el Secretario y dos miembros más.

2. Para la valoración de las solicitudes se tendrá
en cuenta los criterios que se describen en el Anexo II
de esta Orden.

Si no existiese unanimidad para la adopción de
acuerdos, éstos se adoptarán por mayoría, decidiendo
en caso de empate el voto de calidad del Presidente.

Se podrán declarar desiertas las becas, si los so-
licitantes no reuniesen los requisitos o cualidades míni-
mas de aptitud.

3. El Presidente de la Comisión formulará pro-
puesta de concesión de las becas en favor del aspiran-
te que considere más capacitado para el desarrollo de
los trabajos. Se podrá formular, así mismo, propuesta
de designación de suplentes que accederán de forma
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inmediata a las becas en el supuesto de renuncia de
sus titulares.

4. Incidencias: La Comisión queda facultada para re-
solver, en cualquier momento, las dudas que se presen-
ten y tomar los acuerdos necesarios en orden al buen fin
de la convocatoria, en lo no previsto en sus bases.

5. Resolución: El Consejero de Agricultura Agua y
Medio Ambiente, a la vista de la propuesta motivada de
la Comisión de Valoración, resolverá mediante Orden la
concesión de las becas.

6. La resolución se dictará en el plazo máximo de
seis meses, contados a partir de la fecha de publicación
de esta Orden en el Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia y pondrá fin a la vía administrativa, pudiendo ser recu-
rrida potestativamente en reposición ante el mismo órga-
no que la hubiera dictado o ser impugnada directamente
ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y
notificado resolución expresa, las solicitudes se enten-
derán desestimadas.

7. No obstante, la orden de concesión de becas
será notificada a los beneficiarios y publicada en el ta-
blón de anuncios de la Dirección General del Medio Na-
tural, incluyendo en su anexo la relación de solicitudes
desestimadas. Igualmente, esta información será pú-
blica en la pagina Web www.carm.es/medioambiente/.

8. No se procederá a la concesión de becas a
aquellos solicitantes de las mismas que no se encuen-
tren al corriente de sus obligaciones fiscales con la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 10.- Modificación de la concesión

Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de las becas, podrá dar lugar
a la modificación de la Orden de concesión.

Durante el periodo de su vigencia, cada beca es
incompatible con otras becas o ayudas que puedan ser
concedidas por órganos públicos o privados, naciona-
les o extranjeros, así como con la realización de cual-
quier otra actividad laboral, remunerada o no.

Artículo 11.- Obligaciones de los beneficiarios

Los beneficiarios de las becas están obligados a:

a) Aceptar la beca por escrito, o renunciar a ella,
en el plazo de tres días contados a partir del siguiente a
su notificación, según el artículo 70 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común. De no producirse aceptación expresa en di-
cho plazo, se entenderá la renuncia.

b) Realizar las actuaciones y cumplir las condicio-
nes que resultan de esta convocatoria.

c) Facilitar cuanta información le sea requerida por
el Tribunal de Cuentas.

d) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales
con la Comunidad Autónoma y haber justificado debi-
damente cualesquiera ayudas o subvenciones recibi-
das de ésta con anterioridad.

e) Someterse a las actuaciones de comprobación
y seguimiento del cumplimiento de la beca que estime
pertinente la Consejería de Agricultura, Agua y Medio

Ambiente, así como al control financiero que correspon-
da a la Intervención General de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia.

f) Comunicar a la Consejería de Agricultura, Agua y
Medio Ambiente la modificación de cualquier circuns-
tancia tanto objetiva como subjetiva que afecte a alguno
de los requisitos exigidos para la concesión de la beca.

Artículo 12.- Condiciones de disfrute de las becas

1. La concesión de estas becas no creará ninguna
vinculación contractual entre los beneficiarios y la Admi-
nistración Regional, por lo que tampoco dará lugar a su
inclusión en la Seguridad Social.

2. Las tareas de los becarios se desarrollarán en
el marco del proyecto LIFE-Naturaleza. Los becarios de-
berán cubrir una asistencia mínima de treinta horas se-
manales en las dependencias de la Dirección General
del Medio Natural y en el ámbito del Proyecto.

3. Para los beneficiarios de las becas, se suscribi-
rá una póliza de seguros de accidentes corporales y de
atención médica.

Artículo 13.- Justificación y pagos

El importe de las becas se librará por meses ven-
cidos, condicionándose el último pago a la presenta-
ción de una Memoria explicativa de las actuaciones rea-
lizadas y la labor desarrollada, así como la certificación
de aprovechamiento expedida por el coordinador del
Proyecto LIFE.

Artículo 14.- Reintegros

Procederá el reembolso de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de demora desde
el momento del pago de la beca, en los casos y forma
previstos en el artículo 68 del Decreto Legislativo 1/
1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de Mur-
cia, y en concreto por:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación,
mediante la correspondiente Memoria.

b) Obtener la beca sin reunir las condiciones exigi-
das para ello.

c) Incumplimiento de la finalidad para la que se
concedió la beca o de las condiciones impuestas a los
beneficiarios con motivo de la concesión.

d) Igualmente procederá el reintegro de la cantidad
correspondiente en el supuesto de alteración de las con-
diciones tenidas en cuenta para la concesión de la beca.

Artículo 15.- Responsabilidad y Régimen Sancionador

Los adjudicatarios de las becas que se regulan
en la presente Orden, quedarán sometidos a las res-
ponsabilidades y régimen sancionador previstos en los
artículos 69 y siguientes del Decreto Legislativo 1/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

Disposición Final

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia».

Murcia, 10 de diciembre de 2003.—El Consejero de
Agricultura, Agua y Medio Ambiente, Antonio Cerdá Cerdá.
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ANEXO II 

 

Criterios de valoración: 

 
a) Expediente académico (máximo 2 puntos): 
 
b) Formación específica, relacionada con las tareas objeto de la beca (máximo 
3 puntos). 

 
c) Experiencia en trabajos relacionados con el objeto de la beca (máximo 3 
puntos). 

 
d) Otros méritos (máximo 2 puntos): 

 
- Relacionados con el contenido de la beca, a valorar por la Comisión, en 

especial conocimiento de la lengua inglesa y/o francesa y conocimientos 
informáticos.  
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Visto el expediente de Convenio Colectivo de Tra-
bajo para Manipulado y Envasado de Agrios, (Código de
Convenio número 3000055), de ámbito Sector, suscrito
por la Comisión Negociadora del mismo, con fecha 29-
5-2003, y que ha tenido entrada en esta Dirección Ge-
neral de Trabajo, con fecha 25-11-2003, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del R.D. Legisla-
tivo 1/1995, de 24-3-1995, por el que se aprobó el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Esta Dirección General de Trabajo

Resuelve

Primero: Ordenar su inscripción en el Registro de
Convenios Colectivos de Trabajo, de esta Dirección Ge-
neral, con fecha y notificación a la Comisión Negocia-
dora del mismo.

Segundo: Disponer su publicación en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia».

Murcia a 27 de noviembre de 2003.—El Director
General de Trabajo por delegación de firma (Resol. 20-
9-99).—El Subdirector General de Trabajo, Pedro Juan
González Serna.

Convenio Colectivo de Trabajo para «Manipula-
ción y Envasado de Agrios»

Capítulo I

Artículo 1. Ámbito funcional.

Se regirán por este Convenio, la totalidad de las
empresas dedicadas al manipulado y envasado de los
agrios para el comercio y la exportación, actividad que
se reconoce estacional.

Artículo 2. Ámbito territorial.

El presente Convenio Colectivo afectará a toda la
Comunidad Autónoma de Murcia.

Artículo 3. Periodos de duración, vigencia y revisión.

El presente Convenio entrará en vigor el día de su
publicación en el B.O.R.M., si bien producirá efectos
desde el 1 de enero de 2003 y su duración se pacta
hasta el 31 de diciembre del año 2005.

El presente Convenio podrá ser denunciado por
cualquiera de las partes con treinta días, como mínimo,
de antelación a la fecha final del último año de la vigen-
cia; caso de no ser denunciado se considerará prorro-
gado por un año en su articulado, excepto la tabla sala-
rial, que será negociada por las partes.

Capítulo II

Condiciones sociales

Artículo 4. Clasificación de los trabajadores por su
permanencia en la Empresa.

Fijos: Son aquellos trabajadores que prestan sus
servicios en la Empresa de una forma continuada y per-
manente.

Fijos discontinuos: Son los que fueron contrata-
dos de acuerdo con el art. 15.6. del E.T. y art. 11 del
R.D. 2.104/84, de 21 de noviembre, que mantendrán
sus condiciones laborales «ad personam», de acuerdo
con aquellas disposiciones legales antes de ser modi-
ficadas o derogadas. Asimismo es el que aparece re-
gulado en el núm. 8 del art. 15 del Estatuto de los Tra-
bajadores, en la nueva redacción dada por la Ley 12/
2001 de 9 de julio.

Contratados a tiempo parcial indefinido. Los con-
tratados con esta modalidad de contratación, y que se
regía por las disposiciones establecidas en el art. 4 de
la Ley 10/94, de 19 de mayo, BOE 23.5.94 y art. 12,
apart.2, párrafo 2.º del R.Decreto Legislativo 1/95 de 24
de marzo, que aprobó el Estatuto de los Trabajadores, y
por el R.Decreto Ley 15/98, Ley 55/99 de 29 de diciem-
bre, pasan a regularse por la Ley 12/2001 de 9 de julio,
que nuevamente introduce desde el punto de vista nor-
mativa la figura del trabajador fijo discontinuo, por lo
que a partir de ahora se denominarán como tales y se
regirán por dicha normativa.

Los trabajadores contratados bajo esta modali-
dad de contratación, serán llamados y cesados al tra-
bajo de acuerdo con su antigüedad o tiempo de perma-
nencia en la empresa y en función a su categoría.

Se incluirán a efectos de llamamiento y cese en la
lista de fijos discontinuos y a continuación de aquellos,
no pudiendo prestar servicios ningún trabajador de és-
tas condiciones, si previamente no han sido llamados
al trabajo los fijos discontinuos de su misma categoría.

Los fijos discontinuos serán cesados en el trabajo por
orden inverso a su antigüedad y de acuerdo con sus cate-
gorías profesionales. Tampoco podrán ser cesados si no
lo han sido previamente los eventuales de igual categoría.

Interinos: Son trabajadores interinos los que ingre-
sen en la Empresa expresamente para cubrir la ausencia
de un trabajador fijo o fijo discontinuo en servicio militar,
excedencia especial, enfermedad o situación análoga. Di-
cho trabajador tendrá que ser contratado por escrito.

Contratos para la formación: El contrato para la
formación es aquel contrato formativo por el que el tra-
bajador se compromete a prestar un trabajo y a recibir
formación teórica y práctica para el desempeño ade-
cuado de un oficio o de un puesto de trabajo que re-
quiera un determinado nivel de cualificación, y el empre-
sario se obliga a remunerar a aquél y a proporcionar el
trabajo efectivo y conceder los permisos necesarios
para aquella.


